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La Asamblea General,

Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo cuarto período de
sesiones un tema titulado "Programa comprensivo de desarme".

Recordando su resolución 42/42 1, de 30 de noviembre de 1987, en la que instó
a la Conferencia de Desarme a que reanudase la labor de elaboración del programa
comprensivo ~e desarme al comienzo de su período de sesiones de 1988, con miras a
resolver las cuestiones pendientes y a concluir las negociaciones sobre el programa,

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc sobre el Programa Comprensivo
de Desarme acerca de su labor durante'el período de sesiones de 1988 de la
Conferencia de Desarme, que constituye parte integrante del informe de la
Confe~encia ~/, y observando que el Comité ad hoc convino en reanudar su labor al
comienzo del período de sesiones de 1989 de la Conferencia, con el firme propÓsito
de completar la elaboración del programa para su presentaciÓn a la Asamblea
General, a más tardar en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,

Cuadragésimo tercer período de sesiones.
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